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ARTICULO 1 - DOCUMENTACION INICIAL Y TAREAS PRELIMINARES
1.1 PROYECTO DE LAS OBRAS

El proyecto arquitectónico de la totalidad del área de concesión deberá contar con la previa aprobación de la Secretaría de Planeamiento, a los efectos de su consideración por la Comisión Evaluadora para la precalificación de las propuestas.

Los aspectos que el Proyecto deberá cumplir y que no estén previstos en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, se remitirán a las siguientes normas:

· Reglamento de Edificación de la ciudad de Rosario, sus Anexos y modificaciones.

· Aspectos técnicos de habilitación comercial (cantidad de baños requeridos, salidas de emergencia, etc). Dirección General de Habilitación de Industrias, Comercios y Servicios.

· Instituto del Alimento. Secretaria de Salud  Pública.

· Reglamentación sobre ruidos y extracción de humos. (Dirección General de Política Ambiental). 

· Reglamento de ex - Obras Sanitarias de la Nación.
· Reglamento CIRSOC 201 y 300. 

· Normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.).

· Asociación Argentina de Electrotécnicos.

· Telecom o Telefónica Argentina.

· Cámara Argentina de Aseguradores.

· Empresa Provincial de la Energía.

· Litoral Gas SA.

· ASHRAE (American Society of Heating, Refrigeration and Air Conditioning Engineers)

NFPA (National Fire Protection Association).

· Normas establecidas por el Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Rosario.

· Manual de Accesibilidad. Pautas y Exigencias para un Proyecto Arquitectónico de Inclusión -Municipalidad de Rosario. 

· Pliego de Especificaciones Técnicas del Pliego General de la Secretaría de Obras Públicas de la Municipalidad de Rosario.

 
El concesionario deberá presentar el Proyecto Ejecutivo en 4 (cuatro) copias papel en un plazo máximo de 30 días corridos contados desde la toma de posesión; una vez aprobado el Proyecto Ejecutivo, el mismo formará parte del Contrato.

En un plazo máximo de 10 (diez) días corridos de aprobado el Proyecto Ejecutivo Definitivo se labrará el Acta de Replanteo juntamente con la Inspección de Obra, fecha a partir de la cual se contará el plazo de ejecución de las obras por parte del Concesionario, las que deberán estar concluidas en un plazo máximo de 4 (cuatro) meses corridos.  

1.2  AREA A REMODELAR EN CENTRO CULTURAL

Con relación a la remodelación del Entrepiso del Centro Cultural, las obras serán ejecutadas de acuerdo a los planos A01, D01, D02, P02, P03, P04 y V1, sin que el concesionario deba incorporar documentación adicional. El comienzo de las obras será consensuado con la Dirección General del Centro Cultural, y tendrán un desarrollo máximo de 30 (treinta) días corridos. Estas obras deberán encontrarse totalmente finalizadas previamente a la habilitación del Bar.
La Municipalidad entrega como parte constitutiva del presente pliego, planos de conjunto y planillas, donde se incluyen formas, medidas, niveles y demás especificaciones que conforman una descripción general de los elementos arquitectónico-constructivos fundamentales de la remodelación a ejecutar. 

En los casos que la Inspección de obra estime conveniente, ésta podrá requerir del Concesionario la presentación de muestras de los elementos a emplearse en las instalaciones y cualquier otro dato que estime conveniente para su mejor conocimiento.

Deberá tenerse presente que tanto la presentación de especificaciones técnicas, folletos, catálogos o muestras como la aprobación de las mismas por la Inspección de obra, no eximen al Concesionario de su responsabilidad por la calidad, funcionamiento, rendimiento y demás requerimientos técnicos de las obras y equipos, establecidos explícita o implícitamente en las Especificaciones Técnicas y en los planos.

1.3  PLANOS CONFORME A OBRA
Al finalizar la obra y antes de la Recepción Provisoria, el Concesionario procederá a confeccionar los planos conforme a obra, debiendo entregar a la Inspección dos juegos de planos en copia papel y un disco en medios magnéticos (CD o DVD) con archivos en formato DWG. Además, se entregaran fotos conforme al avance de los trabajos a realizar, en los lugares indicados por la Inspección de Obra 

Los planos conforme a obra serán realizados tomando como base el listado de planos de proyecto que integran el presente pliego, pero consignando las reales formas, dimensiones, niveles y demás medidas que hubieren resultado de la efectiva construcción de la obra.

ARTICULO 2 - RELEVAMIENTO.
Todos los proyectos presentados deberán basarse en un exhaustivo relevamiento planialtimétrico y fotográfico digital del sector, de manera de obtener una documentación técnica completa de consulta para las distintas Secretarías intervinientes y que a la vez permita a cada oferente avalar la viabilidad técnica de su propuesta. 

ARTICULO 3 - OBRAS OBLIGATORIAS.
AREAS DE CONCESIÓN A CONSTRUIR Y MANTENER
(Ver plano CA01)

El oferente deberá ejecutar las obras correspondientes a las siguientes tareas en exterior:

Iluminación:

· Proyecto de iluminación exterior. Deberá ser aprobado por la Secretaria de Planeamiento.

· Estará a cargo del Concesionario el mantenimiento, tanto de las lámparas como de los artefactos.

Diseño de áreas verdes:
· El Concesionario estará a cargo de la forestación de las tres líneas de maceteros aledañas a la explanada del bar según Plano CA05 adjunto.
Este ítem incluye, además, la reparación del piso en la explanada de la plaza, en los sectores donde se retiraron las columnas de iluminación y el piso se encuentre dañado. Se exigirá el completamiento con el mismo material y formato de las piezas existentes.

AREAS A REMODELAR, MANTENER Y EXPLOTAR 
· Área de mesas cubiertas bar.

· Área de mesas descubiertas bar.

· Área de servicios:

· Baños públicos de uso bar y público en general

· Depósitos, cocina.

· Baños personal.

· Áreas de trabajo.

AREAS A REMODELAR EN CENTRO CULTURAL

· Desmonte mampara en 3° Piso

· Desmontes varios en Entrepiso

· Ejecución de tres oficinas y remodelación de otro sector de Entrepiso

· Obras varias en Entrepiso

ARTICULO 4 - USOS COMERCIALES

El área a concesionar está definida en la documentación que se entrega, y quedará absolutamente prohibida la instalación de mesas, servicios o cualquier otra actividad fuera del sector definido como expansión exterior, salvo aprobación de la Secretaría  de Planeamiento de  la Municipalidad de Rosario.

ARTÍCULO 5 - CERCO Y CARTEL DE OBRA, OBRADOR Y LIMPIEZA

El Concesionario deberá colocar un cerco de obra en la totalidad del perímetro del área a concesionar, con los correspondientes portones de ingreso y egreso de vehículos perfectamente señalizados y controlados durante todo el transcurso de la obra. El cerco será  ejecutado con malla tipo sima 10 x 10 cm x 6 mm con postes de 3” x 3”  cada 1.50 mts y/o con elementos modulares metálicos de 4,60 m de ancho x 3.50m de alto, compuestos por un bastidor superior de chapa galvanizada n°25  con fondo de chapa también galvanizada que da lugar a la cartelería publicitaria de tipo SÉXTUPLE  con iluminación propia, apto para exposición de gigantografía. Llevará zócalo inferior de tubo estructural de 60 x 60 mm, con chapa galvanizada n° 25 y malla sima 50 x 50 mm, debiendo el Concesionario reservar un 20 % de superficie de exposición para publicidad oficial de la Municipalidad de Rosario. Todos los elementos componentes del cerco deberán mantenerse en perfecto estado de conservación y apariencia durante todo el tiempo que dure la obra.

Cartel de obra

El Contratista deberá colocar un (1) cartel de obra, de chapa de acero o vinilo y montado sobre bastidores, y rotulado con las características, ubicación y textos que serán determinados  oportunamente por la Inspección de Obra.

Instalación y equipamiento del obrador

El concesionario preparará un obrador de forma tal de contar con locales adecuados para el sereno, para el personal propio y para la Inspección de Obra, como así también sanitarios químicos y local para depósito de materiales, herramientas y equipos. 

Todas estas construcciones complementarias podrán ser del tipo casilla móvil de campaña o bien se ejecutarán fijas con materiales y/o componentes en buenas condiciones y deberán mantenerse en perfecto estado de limpieza, orden y apariencia, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra.

Limpieza de obra 

Al concluir cada etapa y a la finalización del total de los trabajos de la Obra, el concesionario deberá realizar una profunda limpieza en todos los sectores en donde se haya intervenido, la que será supervisada y aprobada por la Inspección de Obra, debiéndose retirar todo tipo de residuos, material excedente, equipos y herramientas, una vez culminados todos los trabajos.

ARTICULO 6 - DEMOLICION Y RETIROS

El Concesionario se hará cargo de todas las demoliciones y desmontes, materiales excedentes que serán entregados a la Municipalidad de Rosario dentro del ejido urbano, como así también de todas aquellas tareas que sin estar indicadas sean necesarias a los efectos de la ejecución del proyecto.

Esto incluye:

· Retiro completo de maceteros adheridos a las carpinterías de la fachada del edificio.

· Retiro de estructuras de soporte de tales maceteros.

· Retiro de estructura metálica y maceteros ubicados como delimitación de mesas sobre la plaza.

· Retiro de toldos y todo tipo de cobertura ubicada en el exterior. Incluye toldo blanco sobre carpinterías.

· Retiro completo de carpintería de cierre puerta corrediza de ingreso.

· Retiro de carpinterías que no se correspondan con el diseño propuesto en esta licitación.

· Todos aquellos elementos que sin estar detallados en este ítem y que a criterio de la Inspección de Obra se consideren que afecten a la imagen del edificio y su conjunto.

ARTICULO 7 - AREAS DE INTERVENCIÓN
7.1
AREA DE MESAS CUBIERTAS BAR.

PISO: Lo propone el oferente y será evaluado dentro de la propuesta arquitectónica.
MUROS: Los materiales de terminación serán propuestos por el oferente, respetando la materialización del proyecto original.
CARPINTERIA Y HERRERIA: El oferente deberá reparar las carpinterías originales en mal estado, y ejecutar nuevas aperturas en carpinterías en relación a las nuevas áreas de expansión. En ambos casos deberá respetar los lineamientos originales del conjunto arquitectónico (color, materiales, etc.). 

Deberá obligatoriamente reemplazar las carpinterías de abrir y corredizas que se encuentran actualmente en uso, presentando una propuesta que será evaluada por Comisión Evaluadora.
VIDRIOS: laminados 3+3mm o 4+4 mm según corresponda las dimensiones del paño.

PINTURA: Se pintará con látex para interiores color a definir por el concesionario. EQUIPAMIENTO: Lo propone el oferente.

ILUMINACION: La iluminación general y la iluminación para la ambientación interior serán propuestas por el oferente.
VARIOS: La climatización debe ser propuesta por el oferente. Debe tener en cuenta la ubicación de los equipos exteriores, los cuales no podrán estar ubicados en la fachada del edificio como se encuentran actualmente.

VENTILACIÓN: cantidad de renovaciones de aire según Reglamento de Edificación. 
7.2
SANITARIOS. 

De libre acceso

PISO: Mosaicos graníticos compacto 30 x 30 cm sin biselar, color berdiglio claro marca Blangino o calidad equivalente.

CIELORRASO: de roca de yeso, terminación látex para cielorrasos color blanco.

MUROS: mampostería cerámica,  revoque bajo revestimiento, revestimiento cerámico 30 x 30 cm calidad SAN LORENZO o similar. H=  altura dintel de puertas. 

CARPINTERIA Y HERRERIA: puertas placas 45 mm, marcos chapa nº 18  en ingreso y módulos de wc. Ventanas metálicas chapa plegada nº 18. 
Deberá presentar propuesta de divisorios para sanitarios, el que será evaluado por Comisión Evaluadora. 

PINTURA: látex para interiores para muros y cielorrasos, color blanco, ALBA o calidad similar.

EQUIPAMIENTO: artefactos sanitarios marca FERRUM o calidad similar, color blanco. Artefactos y accesorios especiales para discapacitados.
ILUMINACION: Artefactos a proponer por el oferente. 
7.3 VARIOS
La reserva de agua para el núcleo sanitario deberá ser resuelta a través de un sistema de bombeo, para lo que debe presentar el cálculo, ubicación de tanque de reserva, secciones de cañerías. 
Ventilación por renovación mecánica según Reglamento de Edificación. 
No se permitirán tanques de reserva en la terraza del edificio.
7.4
VESTUARIOS DE PERSONAL

PISO: Mosaicos graníticos compacto 30 x 30 cm sin biselar, color berdiglio claro marca Blangino o calidad equivalente.

CIELORRASO: Suspendido de placas de roca de yeso o yeso tradicional.

MUROS: mampostería cerámica, revoque bajo revestimiento, revestimiento cerámico 30 x 30cm calidad SAN LORENZO o similar. H=  altura dintel de puertas.

CARPINTERIA Y HERRERIA: puertas placas 45 mm, marcos chapa nº 18  en ingreso.

Lockers de malla tipo metal desplegado (Según Indicaciones del Instituto del alimento de la Municipalidad de Rosario)

PINTURA: látex para interiores para muros y cielorrasos, color blanco, ALBA o calidad similar.

EQUIPAMIENTO: artefactos sanitarios, marca FERRUM o calidad similar, color blanco. 

ILUMINACION: El oferente realiza la propuesta de iluminación general.

VARIOS: Ventilación por renovación mecánica según Reglamento de Edificación.

7.5-
COCINA GASTRONÓMICA.

PISO: Mosaicos graníticos compacto de piezas cuadradas de 30 x 30 cm sin biselar, color berdiglio claro marca Blangino o calidad equivalente.

CIELORRASO: Suspendido de PVC junta perdida tipo Voss 2000, con sistema tipo machimbre. El material deberá estar aprobado por SE.NA.SA. para responder a normas de higiene y sanidad.

MUROS: Mampostería cerámica, revoque bajo revestimiento, revestimiento cerámico 30 x 30cm calidad SAN LORENZO o similar, color blanco, h= completa.

CARPINTERIA Y HERRERIA: puertas placas 45mm con marco de chapa plegada N°18.

PINTURA: látex para interiores (antihongos) para muros, color blanco, ALBA o calidad similar.
EQUIPAMIENTO: Lo propone el concesionario.
ILUMINACION: La propone el concesionario 
VARIOS: Campanas de chapa N° 18 de extracción forzada y filtros. Inyección de aire fresco filtrado por sub-presión desde toma en plataforma de equipos. Se deberá tener especial cuidado con la resolución formal de las salidas de aire en azotea, solo se permitira la colocacion de un ventilador.
EXTRACCIÓN DE AIRE (CAMPANA)


El concesionario deberá proveer, instalar, conectar y poner en marcha para extracción de aire del local designado como Cocina, un electroventilador centrífugo blindado, apto para instalar a la intemperie, autolimitante de potencia, para conectar a conductos. 

El ventilador deberá tener una capacidad de extracción mínima según cálculo.
El equipo se colocará en el exterior sobre la azotea existente, utilizando tacos antivibratorios del tipo Isomode Pads. La boca aspirante se vinculará con la campana de cocina (a instalar por el concesionario) mediante un conducto dentro del pleno de cielorraso, mientras que la boca impelente contará con un conducto vertical a los cuatro vientos con sombrerete.

Todos los conductos exteriores serán perfectamente solapados y estañados, y las juntas impermeabilizadas con un sellador elastómero monocomponente a base de poliuretano, del tipo Sikaflex 221, o calidad equivalente a juicio exclusivo del Inspector de Obra, debiendo comprobarse una absoluta hermeticidad.

Se deberán cumplir las normas exigidas por la Dirección General de Política Ambiental.

Ventilación por renovación mecánica según Reglamento de Edificación.

7.6
DEPOSITOS Y AREAS DE SERVICIO (grupo electrógeno, residuos).

El diseño funcional de las áreas de servicio deberá atender a las exigencias normadas por el Código Alimentario Argentino, debiéndose obtener la aprobación del Instituto del Alimento de esta Municipalidad. 

La propuesta deberá especificar horarios normados para ingreso de proveedores y retiro de residuos de manera tal de no afectar el movimiento y funcionamiento público de la plaza.

PISO: Mosaicos graníticos compacto de piezas cuadradas de 30 x 30 cm sin biselar, color berdiglio claro marca Blangino o calidad equivalente.
CIELORRASO: Suspendido de PVC junta perdida tipo Voss 2000, sistema tipo machimbre. El material deberá estar aprobado por SE.NA.SA. para responder a normas de higiene y sanidad.
MUROS: Mampostería cerámica y de ladrillos comunes, revoques reforzados con arena gruesa fratazado, para pintar.

CARPINTERIA Y HERRERIA: Hojas chapa nº 18, con marco chapa plegada nº 18.

PINTURA: Se pintará con látex para interior o exterior, primera calidad. Color a definir.

REVESTIMIENTOS: revestimiento cerámico 30x30cm calidad SAN LORENZO o similar, color blanco, a una altura mínima de dintel de puertas.(sector depósito).

EQUIPAMIENTO: Equipos de extracción de aire según Reglamento de Edificación.

ILUMINACION: La propone el oferente.
7.7
AREAS DE EXPANSIÓN. 

PISO: Se conserva el existente. Se repararán todos aquellos sectores que presenten roturas ya sea por desmonte o por movimientos de obra y que la Inspección lo crea necesario. También se deberán reparar los sectores donde se deben ubicar las nuevas luminarias (lugares donde antiguamente se ubicaban las columnas de iluminación).

EQUIPAMIENTO: No está permitido colocar ningún tipo de cerramiento permanente o temporario en estas áreas de expansión; solamente podrá instalarse maceteros bajos con vidrio transparente según se indica en Plano A03.

El equipo de sonido a utilizar no debe superar el nivel de decibeles permitidos para áreas a cielo abierto. 

El oferente deberá proponer el tipo de mobiliario elegido y presentarlo a Comisión Evaluadora para su aprobación. 
ILUMIINACION: El oferente realiza la propuesta de iluminación general y la iluminación específica para los edificios.

7.8
ACCESOS
DESDE EL CENTRO CULTURAL.

Se ejecutará el proyecto según se define en Plano CA03.

La habilitación o apertura de este acceso quedará a decisión y criterio de las autoridades del Centro Cultural, ya sea eventual o permanente; es por ello que las llaves de dichos portones estarán en posesión de las autoridades antes mencionadas.

PRINCIPAL: Según se define en Plano CA03.

DE SERVICIOS: Según se define en Plano CA03.
Nota: El acceso a los baños será libre al público en general.
7.9 ILUMIINACION:
Se evaluará la propuesta de iluminación general y la iluminación específica para el edificio.

ARTICULO 8 - CARPINTERIAS
Se exigirá el retiro completo de los elementos adosados a las carpinterías de cierre del frente, (como ser portamaceteros) y todos aquellos elementos adosados al edificio que indique la Inspección de Obra.
También se deberá retirar la carpintería de ingreso con puerta corrediza para ejecutar puertas de abrir según módulo de carpintería existente como se indica en planos.

Las carpinterías de cierre exterior se deberán remodelar retirando las banderolas y ventanas corredizas existentes ajenas al diseño original del edifico.
Se exigirá el diseño de grandes superficies vidriadas fijas, de piso a techo, y se permitirá, según el diseño de carpintería original, la apertura del módulo superior a modo de banderola.

Por otra parte, se permitirá la colocación de carpinterías de abrir del tipo cristal templado sin marco,  siempre que el diseño sea conforme al criterio de grandes superficies vidriadas.
Los cerramientos exteriores se realizarán de chapa N° 16 respetando el diseño original de las carpinterías existentes; podrán ser paños fijos o de abrir. 
Las carpinterías interiores serán evaluadas por el oferente, se aceptarán alternativas para este ítem en chapa plegada N° 18 y/o tubos estructurales, en la medida que se respeten los lineamientos de diseño del edificio.
Las puertas placas interiores deberán ser de al menos 45mm de espesor enchapadas en cedro o pintadas con marcos de chapa doblada N°18 y ancho igual al de la mampostería en la que están colocadas.

ARTÍCULO 9 - VIDRIOS , CRISTALES Y ESPEJOS

Los vidrios laminados o cristales templados que se determinen, así como los herrajes que correspondan a ellos, deberán ser de marcas nacionales o importadas reconocidas.

En los cerramientos exteriores se utilizarán paños Float laminados incoloros 3 +3mm, 4+4mm o 5+5mm según el tamaño de paños, según Ord. N° 8291/08.
ARTÍCULO 10 - CIELORRASOS

Suspendido de placas roca de yeso.
Se realizarán cielorrasos de placas de yeso de primera calidad según las estipulaciones y a los Certificados de Aptitud Técnica (CAT Nº 903). Las superficies serán continuas, junta tomada (las uniones entre placas se realizarán con cinta y masilla especial Durlock (o similar) a fin de lograr superficies perfectas, lisas y listas para pintar. 

Las aberturas para artefactos de iluminación se practicarán con trinchetas y en las medidas indicadas. La estructura de sostén se armará con perfiles metálicos galvanizados a los que se atornillarán las placas de 12,5 mm de espesor.

Todo este conjunto se suspenderá de la estructura resistente por medio de alambres galvanizado retorcido, en la cantidad necesaria para darle completa estabilidad y seguridad. 

El oferente será el responsable de la coordinación de los gremios que deban realizar instalaciones dentro del cielorraso. 

Suspendido de PVC.

En las áreas determinadas en este Pliego se ejecutarán cielorrasos suspendidos de PVC de junta perdida varilla machimbrada 200.
Montaje:

1-La estructura de sostén deberá ser armada en dos direcciones a una distancia de 1 y 1.50m respectivamente.
2-Se colocará el perfil "J" de borde a lo largo de todo el perímetro en su encuentro con la pared.
3-Se encastrarán las varillas en los bordes colocados para atornillarlas cada 1m a la estructura armada.
4-Si el ancho a cubrir supera los 6m, se utilizará el perfil "H" para resolver la unión de calles.
5-Para artefactos de iluminación y/o aire acondicionado se realizarán los recortes necesarios, reforzando la estructura para preveer el sostén de los mismos.
6-Como alternativa de terminación podrá utilizarse las molduras sanitarias de diferente tamaño (Radio, Zócalo GR, CH).

Se utilizará material de primera calidad, Aswin, Cayter o Voss 2000 o calidad equivalente.

El sistema deberá admitir la instalación de artefactos de iluminación.

ARTICULO 11 – MAMPOSTERIA
Los muros podrán ser de ladrillos cerámicos huecos portantes, o de ladrillos comunes. 

El resto de la mampostería y de la tabiquería se construirá con ladrillos cerámicos huecos de 8 x 18 x 33 cm y sus superficies se terminarán con yeso reforzado.

Todos los elementos estructurales de hormigón a la vista llevarán tratamiento de siliconas.

Muros de ladrillos comunes.
Los muros proyectados con espesores nominales de 0,30 y 0,15 metros se ejecutarán en mampostería de ladrillos en los lugares indicados y con las formas, espesores, medidas, ubicaciones y terminaciones que figuran en los planos respectivos y en la planilla de locales. 

Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo.

Se utilizará mortero de asiento constituido por ½ parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 3 partes de arena, o dosaje equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante. La terminación del paramento será la que se especifique en los planos de detalles y según indicaciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 

Tabiques de ladrillos cerámicos.

Los tabiques proyectados se ejecutarán con ladrillos huecos de 0.08 x 0.18 x 0.33 y 0.12 x 0.18 x 0.33 cm y se ejecutarán en mampostería de ladrillos cerámicos huecos de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo. 

Se utilizará mortero de asiento constituido por ½ parte de cemento, 1 parte de cal aérea y 3 partes de arena, o dosaje equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante. 

La altura y terminación del paramento será la que se indique en los planos de detalles y según indicaciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 

ARTÍCULO 12 - PINTURA

Generalidades.
El oferente deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan para la ejecución de tratamientos, pinturas y terminaciones superficiales de los distintos elementos de la concesión, de acuerdo a las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquéllas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas tareas. 

Será condición indispensable para la aceptación de los trabajos, que las superficies tengan un acabado perfecto, no admitiéndose que presenten señales de pinceladas, pelos, etc. Si por deficiencia en el material, mano de obra o cualquier otra causa, no se satisfacen las exigencias de perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección, la Concesionario dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto.

Esmaltes sintéticos sobre metales. 

Comprende la pintura de todas las piezas metálicas ferrosas componentes del edificio utilizando esmalte sintético acabado brillante del tipo Albalux o equivalente, colores a definir sobre muestras por la Inspección de Obra, con la siguiente preparación de las superficies:

· Limpiar las superficies con solvente para eliminar totalmente la suciedad de obra

· Quitar el óxido de las superficies metálicas mediante arenado o solución desoxidante

· Sobre metales aplicar una mano de fondo sintético antióxido al cromato de zinc

· Masillar con  masilla  al  aguarrás,  en capas delgadas donde fuere necesario

· Aplicar fondo antióxido  sobre las partes masilladas y lijar convenientemente

· Una vez secas las superficies aplicar como mínimo con dos manos de esmalte sintético puro.

Látex sobre superficies interiores.

Comprende la totalidad de los revoques interiores del edificio utilizando pintura al látex acrílico para interiores del tipo LOXON INTERIOR, o calidad equivalente, a juicio de la Inspección de Obra, colores a definir sobre muestras, con la siguiente preparación de la superficie:

· Dar una mano de fijador al agua, con base de color

· Realizar una aplicación de enduido plástico al agua, en capas delgadas, para eliminar todas las imperfecciones existentes

· Después de 8 horas lijar con lija mediana y quitar en seco el polvo resultante

· Aplicar las manos de pintura al látex necesarias para su correcto acabado. La primera se aplicará diluida al 50 % con agua y las manos siguientes se rebajarán, según la absorción de las superficies

ARTICULO 13 - REVOQUES

Revoques impermeables.

Se ejecutarán revoques azotados impermeables según surja del plano general y de detalle y de acuerdo a las especificaciones del presente pliego. El azotado impermeable deberá ser perfectamente continuo en toda la extensión del paramento, incluido, los mojinetes, aleros y cornisas.

Se utilizará una mezcla hidrófuga formada por 1 parte de cemento y 3 partes de arena fina, con el agregado de un hidrófugo químico inorgánico de marca reconocida, del tipo Sika 1 o calidad equivalente, disuelto al 10 % en el agua con la que debe prepararse la mezcla.

Revoques gruesos y enlucidos.

El Concesionario deberá realizar los revoques comunes y bajo revestimientos según se indique en el plano de proyecto y planilla de locales. Los sectores a revocar se limpiarán esmeradamente raspando la superficie, despreciando las partes no adherentes y abrevando el paramento con agua. Antes de comenzar el revocado de un paramento, el Concesionario verificará el perfecto aplomado de los planos y el paralelismo de las mochetas o aristas, según corresponda.

Para cualquier tipo de revoque, el Concesionario preparará las muestras que la Inspección de Obra requiera hasta lograr su aprobación, siguiendo en todo las indicaciones de las planillas de locales, frentes, cortes, etc.

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos cualesquiera, y las aristas serán perfectamente rectas. 

Los jaharros de base para enlucidos se realizarán con un mortero constituido por una (1) parte de cemento de albañilería y cinco (5) partes de arena. Los jaharros de base para revestimientos se prepararán con un mortero constituido por una (1) parte de cemento de albañilería y tres (3) partes de arena. 

ARTICULO 14 - REVESTIMIENTOS
Generalidades.

El Concesionario deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los distintos tipos de revestimientos, en todos los sectores indicados en los planos de proyecto, de acuerdo a las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras.

Las superficies revestidas deberán resultar perfecta mente planas y uniformes, guardando las alineaciones de las juntas. Cuando fueran necesarios, los cortes serán ejecutados con toda limpieza y exactitud. 

El concesionario presentará antes de la adquisición del material, muestras de cada tipo de revestimiento a emplear, terminado en placas, de una medida no inferior a los 40 cm por lado y en los espesores que se indiquen en cada caso.

Los distintos revestimientos serán ejecutados con la clase de materiales y en la forma que en cada caso se indica en la planilla de locales.

Será rechazado todo aquel material que muestre mellas, rebabas, grietas, etc.

Revestimiento de placas cerámicas.
En los locales donde se indica se colocarán placas semimate 30x30 cm  blanco, de 1ª o 2ª calidad del tipo Cerámica San Lorenzo.

La colocación se realizará según se estipula en los planos, sin zócalos, previendo que se inicie y termine con una cantidad entera de piezas.

Toda pieza defectuosa será rechazada por la Inspección de Obra. El Concesionario protegerá convenientemente todo su trabajo, hasta el momento de la aceptación final del mismo. Las piezas defectuosas, rotas o dañadas deberán ser reemplazadas. No se admitirá ninguna clase de remiendos o rellenos. 

La colocación se hará utilizando adhesivo cementicio para grandes superficies, del tipo Klaukol, impermeable y si fuera necesario Klaukol secado rápido, Igam-Weber o calidad equivalente a juicio de la Inspección de Obra.

En todas las aristas vivas de las paredes revestidas, una vez terminado el trabajo de revestimiento, se colocarán cantoneras de aluminio de color blanco, adheridos con adhesivo sintético especial para superficies brillantes y secas, aprobado por la Inspección de Obra.

ARTICULO 15 - CONTRAPISOS Y PISOS

Generalidades.

El Concesionario deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los distintos tipos de contrapisos, pisos y zócalos y demás piezas de terminación, en todos los sectores indicados en los planos de proyecto, de acuerdo a las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras.

Los pisos presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, alineaciones y niveles que la Inspección de Obra señalará en cada caso. Se construirán respondiendo a lo indicado en la planilla de locales, o en los planos de detalles respectivos, debiendo el Concesionario ejecutar muestras de los mismos, cuando la Inspección de Obra lo juzgue necesario, a los fines de su aprobación. La superficie de los mismos será terminada en la forma que en los documentos enunciados se establezca.

El Concesionario deberá presentar antes de la adquisición del material, muestras de cada tipo de solado a emplear, con los espesores que se indiquen en cada caso.

En los baños, etc., donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que no coincidan con el tamaño de las piezas, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se cubrirá con piezas cortadas a máquina. Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual.

Pisos de mosaicos graníticos.

Los pisos serán de mosaicos graníticos compactos de piezas cuadradas de 30 x 30 cm sin biselar, color berdiglio claro marca Blangino o calidad equivalente. Se deberán colocar solias de igual material y del ancho de la puerta en los ingresos a cada uno de los locales o en cada cambio de piso.

ARTÍCULO 16 - INSTALACION SANITARIA Y PROVISION DE AGUA
Serán por cuenta del concesionario la ejecución de los trabajos de conexión y provisión del servicio de agua, que deberá ser independiente al del Centro Cultural.

El concesionario deberá realizar todos los trámites necesarios ante Aguas Santafesinas SA. a ese fin.
El suministro de agua se realizará a través de un sistema de bombeo, compuesto de tanque de reserva de agua con bomba y tanque presurizador, o sistema electrónico de bombeo.
Corresponderá colocar sistema de by-pass para posibilitar la provisión de agua en caso de faltante de energía eléctrica.

La instalación responderá a las disposiciones reglamentarias que establecen el Ente Regulador de Obras Sanitarias de la Nación,  Aguas Santafesinas SA y la Municipalidad de Rosario.

Los materiales y diámetros de bajadas cloacales, pluviales y conductales serán los aprobados, debiendo superarse en un rango las secciones de cálculo o mínimas con el fin de lograr óptimas condiciones de servicio.

La cantidad, calidad y ubicación de llaves de paso y accesorios responderá a las normas del Ente Regulador de Obras Sanitarias de la Nación.

ARTÍCULO 17 - INFRAESTRUCTURA

Antes de comenzar las obras, el Concesionario deberá requerir información ante las empresas estatales o privadas y/o efectuar todos los sondeos necesarios con el objeto de determinar fehacientemente la ubicación de instalaciones de infraestructura existentes en el predio donde se desarrollarán las obras.

Si en consecuencia de las obras ejecutadas se ocasionaran daños o averías a instalaciones públicas y/o privadas existentes, el Concesionario será el único responsable de tales hechos y estarán a su cargo los costos de las reparaciones y/o reclamos de otros orígenes que se le pudieren hacer a la Municipalidad. 

Todos los gastos que ocasionaren la remoción y reconexión de instalaciones aéreas o subterráneas, correrán por cuenta del Concesionario únicamente.

Todos los desagües se deberán realizar en PVC 3.2mm o polipropileno aprobado (tramos principales de diámetro 160mm), y la provisión de agua en cañería de Hidro Bronz,  Acquasistem, H3 o similar, con sus correspondientes accesorios en el mismo material. El o los tanques de agua serán de polietileno tri-capa deberán ubicarse en sectores que no alteren las características interior del edificio.

El proyecto deberá contar con un tablero general y otro seccional auxiliar para aire acondicionado y optativamente un grupo electrógeno. Las cañerías deberán ser en hierro semipesado de diámetro mínimo 7/8”.

El concesionario, si lo considera conveniente, puede prever la instalación de un equipo generador de energía, preferentemente a gas.

ARTÍCULO 18 - INSTALACION ELECTRICA E ILUMINACION ARTIFICIAL

Previo al comienzo de la obra, el concesionario deberá verificar la independencia en el servicio de las instalaciones, tablero y medidores respecto de las del Centro Cultural. En caso contrario, el Concesionario deberá realizar todos los trámites necesarios ante la Empresa Provincial de la Energía.

La instalación general deberá ajustarse a las normas que establece al respecto el Reglamento de Edificación de la ciudad de Rosario y las disposiciones reglamentarias de la Empresa Provincial de la Energía, debiendo el Concesionario realizar además la tramitación correspondiente para la conexión domiciliaria subterránea a la red de energía pedido de factibilidad y afrontar los gastos emergentes que puede incluir el tendido eléctrico desde el lugar donde la EPE actualmente tiene potencia hasta el área de concesión. 

El Concesionario deberá realizar un relevamiento del estado actual y presentar el anteproyecto y posterior proyecto ejecutivo. La ubicación y cantidad de tableros seccionales, llaves, bocas, brazos y tomacorrientes estará de acuerdo a la naturaleza de los espacios de uso, y responderá a una cómoda y eficiente utilización.

Los tableros seccionales incluirán llave de corte general, disyuntor diferencial y llaves termomagnéticas de protección de circuitos, de marcas reconocidas y aprobadas por normas IRAM.

Los conductores serán antiflama y de una sección no inferior a 2.5 mm2.

Las cañerías y cajas a utilizar serán de hierro semipesado.

Los circuitos de fuerza motriz serán independientes de los circuitos de iluminación en todos los casos.

La iluminación artificial aportará un mínimo de 300 lux de iluminación de servicio en los locales de uso público, y estará constituida por artefactos de probada eficacia lumínica distribuidos homogéneamente y a alturas funcionales adecuadas.

Se dispondrán artefactos de señalización de emergencia doble faz con el texto “SALIDA” de uso no permanente en todas las puertas de salida.

ARTÍCULO 19 - INSTALACION DE GAS
Previo al comienzo de la obra, el concesionario deberá verificar la independencia del servicio respecto a la conexión domiciliaria y medidores del Centro Cultural. En caso contrario, el concesionario deberá realizar todos los trámites necesarios ante la Empresa Litoral Gas S.A.

ARTÍCULO 20 - CLIMATIZACION ARTIFICIAL
El Concesionario deberá instalar equipos de producción de aire acondicionado y calefacción central (por aire o por agua) en las áreas cubiertas de uso público, las que deberán observar las reglas técnicas y de seguridad que demande la naturaleza del equipo a instalar, así como su distribución.

Se proveerán y colocarán equipos de aire acondicionado central tipo Roof Top, frío-calor, marca York, Goodman o equivalente, o unidades tipo split. En caso de unidades tipo roof-top, estarán compuestos por una unidad de refrigeración enfriada por aire y una unidad de calefacción a gas, unidad ventiladora con filtrado de aire, y aire de alimentación y retorno con salida frontal o por debajo de la unidad. Los modelos, cantidad y capacidad de refrigeración necesarias deberán ser definidas por el Concesionario según balance térmico a realizar y presentar ante la Dirección General de Diseño de la Vía Pública y del Equipamiento Comunitario de la Secretaría de Planeamiento. El Concesionario puede proponer otra alternativa para climatización que será evaluada por Comisión Evaluadora.
Los equipos exteriores se colocarán sobre una base elevada que deberá quedar oculta en la terraza del edificio. Se permitirá el paso de cañerías de la instalación de dichos equipos, cualquiera sea el sistema, utilizando un espacio técnico pasante a través del área de servicios existentes en la sala de entrepiso. 

NO SE ADMITIRÁN CAÑERÍAS O CONDUCTOS DE LA INSTALACIÓN A LA VISTA O SITUACIONES DESPROLIJAS QUE AFECTEN AL DISEÑO DEL EDIFICIO.
Es por ello que el concesionario deberá presentar una propuesta donde se especifique su ubicación definitiva y un plano de instalaciones para ser aprobado por la Secretaría de Planeamiento. 

El sistema deberá ser controlado mediante un termostato de ambiente programable marca Honeywell, por medio del cual se conseguirá el uso racional del equipamiento y un consecuente ahorro de energía.

ARTÍCULO 21 - INSTALACIONES ACUSTICAS

El Concesionario deberá presentar el proyecto acústico de dos aspectos:

· Para resolver el confort acústico (reducir el tiempo de reverberación).

· Aislación acústica por efecto de propagar los ruidos del interior al exterior.

ARTÍCULO 22 - INSTALACIONES ESPECIALES

El Concesionario podrá proponer instalaciones complementarias especiales o particulares (rociadores automáticos contra incendio, sistemas de audio-video, sistemas electrónicos especiales, montacargas adicionales, etc.), debiendo ellos ser previamente aprobados por la Secretaría de Planeamiento ante la posibilidad de presumirse alteraciones de condiciones de proyecto o determinado grado de molestia al usuario.

Protección contra incendio: se deberá cumplimentar las normas establecidas al respecto por el Reglamento de Edificación de la ciudad de Rosario y el Cuerpo de Bomberos Zapadores de la Provincia de Santa Fe.

ARTÍCULO 23 - MOBILIARIO, CARTELERIA E IMAGEN

Se exigirá el retiro de todos los elementos existente en exterior. 
(Maceteros, cercos, toldos, etc).
El mobiliario a ubicar en los exteriores serán mesas y sillas que deberán ser aprobados por la Dirección de Diseño de la Vía Pública y del Equipamiento Comunitario. Las sillas deberán contar con apoyabrazos y ser apilables o plegables. 

Toldos: 

Sólo se admitirá un toldo color blanco adosado al edificio (similar al existente), el cual deberá ser rebatible, o bien, la colocación de toldos exteriores verticales enrollables sobre el plano de fachada para protección del sol, de igual color que las sombrillas.

Se autorizará la colocación de sombrillas en mesas exteriores. Estas tendrán soporte de madera o fibra y serán de material flexible para permitir su cierre (lonas o telas vinílicas). Deberán ser de planta cuadrada, centradas o excéntricas con respecto a la mesa. El material flexible deberá ser de color blanco (o color crema/crudo) al igual que el toldo antes mencionado. El modelo deberá ser aprobado previamente por la Dirección de Diseño de la Vía Pública y del Equipamiento Comunitario. 

Quedan expresamente prohibidas las sombrillas fijas que no permitan su cierre. El tipo de publicidad o promoción en las mismas deberá ser aprobado por la Inspección de Obra.

QUEDA PROHIBIDA TODO TIPO DE PUBLICIDAD ADOSADA EN EL EXTERIOR DEL EDIFICIO. 

Dentro del local, el adjudicatario queda en libertad de elección para que el mobiliario se adecue a la ambientación interior.

ARTICULO 24 - CUBIERTAS

Sobre la misma se ubicarán los equipos de aire acondicionado, por lo cual se tendrán que prever los apoyos y refuerzos para los mismos y los pasos de conductos necesarios. 

Quedará a cargo del concesionario la impermeabilización o reparaciones varias de los sectores de la cubierta que hayan sufrido daños, atendiendo a las observaciones efectuadas por la Inspección de Obra.

ARTICULO 25 - LOCALES SANITARIOS

Los núcleos sanitarios contarán con baños de hombres, mujeres, y discapacitados para el público en general con acceso libre. También se dispondrán vestuarios y baños para personal del establecimiento.

Los tabiques divisorios para conformar los compartimentos de los sanitarios se ejecutarán mediante sistema del tipo Serie 32 ABS SISTEMA BATH de PIVOT o de calidad equivalente. Las placas divisorias y puertas serán de terciado fenólico de 32 mm de espesor, enchapadas en laminado plástico de alta presión del tipo FORMICA, DECOR o equivalente, con cantoneras y tapacantos en ABS. Contarán con bisagras exteriores y cerrojos de aluminio del tipo PIVOT o equivalente. La sujeción de estos paneles se realizará mediante herrajes de fijación, nivelación y revestimiento de acero inoxidable, que deberán ser originales del sistema instalado.

Los locales sanitarios estarán equipados con los siguientes elementos, de las marcas sugeridas o de calidad equivalente:

· inodoros comunes largos  de loza blanca FERRUM.

· depósitos de agua de apoyar de loza blanca FERRUM .

· inodoros de loza blanca FERRUM especiales para discapacitados

· lavatorios de loza blanca FERRUM especiales para discapacitados

· timbre para casos de emergencia. Luminoso y sonoro.

· mingitorios murales de loza blanca FERRUM.

· especiales para discapacitados o válvula automática con palanca.

· asiento de inodoros de madera laqueada con herrajes cromados.

· lavatorios de loza blanca FERRUM para pegar bajo mesada de granito o bachas de acero inoxidable circular de 32 cm de diámetro,

· alimentación de agua y desagües de bachas y artefactos con cañería rígida cromada.

· llave automática para lavatorios FV PRESSMATIC. Línea Pesada.

· llave automática para mingitorios FV PRESSMATIC antivandálica.

· llave automática de servicio de pared para inodoro FV PRESSMATIC.

· canillas de servicio y llaves de paso FV Standard Cromo Y/20 en gabinetes con tapa acero inoxidable.

· accesorios especiales para baños de discapacitados.

· dispensador de toallas de papel en acrílico transparente VALOT o similar.

· dispensador de jabón líquido en acrílico transparente VALOT o similar.

· cestos de colgar reforzados VALOT o similar.

· extractores de aire permanentes para cada sanitario.

ARTICULO 26 - INTERVENCIÓN EN LOS MACETEROS PRÓXIMOS AL BAR

ESPECIES VEGETALES

- Plantación en los maceteros de 1m.1m.x 0.40m , ubicados en la parte central del grupo

  ( cantidad: 12 maceteros)

· Especie : PENNISETUM SETACEUM RUBRUM , 

Cantidad: 48 plantas, en envase de 10 lts. 

(cuatro plantas por macetero)

- Plantación en los maceteros de 1m.1m.x 0.40m , ubicados en la parte exterior del grupo

( cantidad: 34 maceteros)

· Especie: PENNISETUM SETACEUM RUPPELLI

Cantidad: 136 plantas, en envases de 10 lts. (cuatro  plantas por  macetero).
- Plantación en los maceteros de 1m.x1m.x 1m   ( cantidad: 7 maceteros)

· Especie: PHORMIUM TENAX RUBRA (Phormium bronceado)

Cantidad: 7 plantas, en envase de 15 lts., con una altura de hojas no menor a 0.80m.

(una planta por macetero)

SUSTRATO PARA AGREGAR A LOS MACETEROS

· 28 Bolsas de compost “Bertinat”  de 50 dm3, (o de calidad similar)  para los maceteros de 1m.x1m.x1m. (cuatro para cada uno)

· 46 Bolsas de compost “Bertinat” de 50 dm3 (o de calidad similar)  para los maceteros de 1mx1mx0.40m. (una bolsa para cada uno)

· 6m3 de tierra negra zarandeada para los maceteros de 1mx1mx1m.

PROCEDIMIENTO.
Maceteros de 1mx1mx0.40m.: Se les retirará una parte de la tierra que contienen y se completarán con 50 dm3. de compost “Bertinat” o similar,  luego se realizará la plantación y el riego.

Maceteros de 1mx1mx1m. : Se les renovará toda la tierra colocándoles una mezcla de tierra negra zarandeada con 200dm3, de compost “Bertinat” o similiar ( 4 bolsas de 50 dm3.) a cada uno de ellos, luego se realizará la plantación y el riego.

ARTICULO 27 - LISTADO DE PLANOS DE ANTEPROYECTO BASICO A DESARROLLAR
CA01- PLANO GENERAL DE AREAS.
CA02- SITUACION ACTUAL.
CA 03- PLANO DE ANTEPROYECTO.
CA04- PLANO DE CARPINTERIAS.

CA 05- PLANO DE DISEÑO DE AREAS VERDES.
CD01- PLANO DETALLE BAÑO DISCAPACITADOS.

AREA DE REMODELACION
ARTICULO 28 - REMODELACION ENTREPISO CENTRO CULTURAL

Se describen a continuación las especificaciones técnicas a las cuales deberán ajustarse las obras de remodelación del entrepiso del Centro Cultural, y de realización obligatoria por parte del Concesionario.

Las obras consisten en la ejecución de distintos trabajos de refacción y remodelación en el edificio del Centro Cultural Bernardino Rivadavia. El concesionario deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales, herramientas y equipos que correspondan para la ejecución de todas las partes de obra e instalaciones proyectadas, en un todo de acuerdo a los planos de proyecto, a las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta en cada caso la Inspección de obra, como así también todas aquéllas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la terminación de dichas obras.

28.1 Replanteo, plantel y equipos

El Concesionario deberá llevar a cabo el replanteo total de la obra en forma conjunta con la Inspección, labrándose a su término el correspondiente Acta de Replanteo.

El plantel y equipo mínimo necesario para realizar los trabajos serán provistos por el Concesionario, y la Inspección de Obra podrá, si lo considera necesario, ordenar su reemplazo parcial o total.

De ser conveniente a juicio de la Inspección de Obra, se organizará un obrador dentro del área de trabajo, con características especiales de acuerdo a las circunstancias.
28.2  Documentación técnica 
La Municipalidad entrega como parte constitutiva del presente pliego, planos de conjunto y planillas, donde se incluyen formas, medidas, niveles y demás especificaciones que conforman una descripción general de los elementos arquitectónico-constructivos fundamentales del Proyecto. 

28.3  DEMOLICIONES Y RETIROS

28.3.1 Generalidades

El Concesionario deberá llevar a cabo la demolición, desmantelamiento y retiro de los elementos existentes, tabiques y mamposterías, retiro de aberturas e instalaciones a la vista fuera de uso, desmonte de piso cerámico y de baldosa vinílicas y todo aquello que corresponda según se indique en planos e indicaciones que imparta al respecto la Inspección de obra.

Los materiales “secos” (puertas, ventanas, tabiques, tableros, etc.) serán retirados en lo posible íntegros sin roturas y quedarán en propiedad de la Municipalidad, debiendo la Concesionario depositarlos, a su exclusivo cargo, en el lugar que indique la Inspección de obra. El material “húmedo” de la demolición (mamposterías, pisos etc.) será retirado inmediatamente de la Obra y depositado en el lugar que la Inspección indique, dentro del ejido urbano, debiendo la Concesionario correr con todos los gastos que demande tal operación.

Todos los sectores donde se realice la demolición serán cerrados con film de polietileno de 200 micrones, colocados de piso a techo sobre un bastidor de madera a fin de evitar que el polvillo pase al resto de los locales del edificio. Previo a la ejecución de estas tareas corresponderá que este cierre sea aprobado por la Inspección de Obra.

Corresponderá a la Concesionario la limpieza final de todos los locales afectados por las tareas de demolición y desmonte.

28.3.2. Desmonte mamparas de vidrio y tabiquerías.

La Concesionaria deberá llevar a cabo el desmonte y retiro de la mampara de vidrio indicada en Planos D01 y D02 en forma completa y preservando su integridad a fin de poder ser reutilizada según el proyecto, y según indicaciones que imparta al respecto la Inspección de obra.

28.3.3. De cielorrasos de placa de yeso y placas acústicas.

Se deberán retirar los cielorrasos indicados en planos D01 y D02.

El escombro se retirará en la medida que se vaya demoliendo, no debiendo acumularse en los pisos. Se retirarán a través de las ventanas, mediante tuberías, a contenedores ubicados en la vía pública. 

28.3.4. Desmonte de piso.

Se procederá al desmonte de piso de cerámicas y de baldosas vinílicas según se indica en plano D01. El escombro se retirará en la medida que se vaya demoliendo, no debiendo acumularse en los pisos.

Quedará a juicio exclusivo de la Inspección de Obra la reutilización de las baldosas retiradas para ser recolocadas en los completamientos dispuestos en la documentación.

28.3.5  Apertura de vano.

El Concesionario deberá llevar a cabo la apertura de vano y retiro de carpinterías existente indicados en Plano D01. 

28.4  REPARACIÓN Y EJECUCION DE PISOS.

28.4.1. De baldosas vinílicas

El Concesionario deberá proveer y colocar piso de baldosas vinílicas de iguales características, color y medida a las del solado existente, marca Indelval, Polyflor o calidad equivalente.

Previo a la colocación el Concesionario deberá presentar muestras del material para ser aprobado por la Inspección de Obra. Sin dicha aprobación no podrán iniciarse las tareas.

La colocación será realizada por personal técnico idóneo y con maquinaria adecuada, se aplicara según las instrucciones que imparta el fabricante:

Imprimación: Se colocará una emulsión polimérica concentrada para obtener un perfecto anclaje de la capa niveladora a la base existente. Su aplicación puede realizarse mediante cepillo de cerda o bien secador de piso.

Capa niveladora: Es importante aclarar que la capa niveladora no soluciona problemas de planicidad.
Se aplicara mediante secador de piso o preferentemente con llana metálica; entre mano y mano se deberá pulir la superficie con piedra de esmeril o máquina para nivelar las rebabas excedentes.

Se realizarán al menos 3 manos de este producto.

Adhesivo: Adhesivo de caucho policloropreno de doble contacto de reticulación en frío de gran poder adherente. Se deberá a aplicar sobre la base y el piso a instalar, dejándolo secar 20 minutos aproximadamente para luego poder pegarlo. La aplicación del mismo se deberá realiza con espátula metálica dentada y el consumo promedio es de 0.5litros/m2. Se presenta en envases de 4, 10 y 20 litros.

28.4 TABIQUES Y CIELORRASOS DE ROCA DE YESO

28.4.1  Materiales

Placas: se emplearán placas de 1,20m (uno punto veinte) x 2,40m (dos punto cuarenta) y de 12,5mm (doce punto cinco) de espesor, conformados por un núcleo de roca de yeso bihidratado con protección de papel de celulosa en su cara principal posterior y en sus cuatro bordes.

Elementos estructurales: los bastidores portantes estarán compuestos por montantes (elementos verticales) y soleras (elementos horizontales) realizados en perfiles “U” estándar de chapa galvanizada N°24 con alas de superficie moleteada conformados en frío o mediante máquina de producción continua por rodillos. El largo de los perfiles será de 2,60m (dos punto sesenta) y su ancho variable en función del espesor del tabique que especifique el plano.

Perfil omega: perfil antivibratorio de sección trapezoidal construido en chapa galvanizada N° 24 de 70 x 13mm y terminación superficial moleteada. Se utilizará como clavadera en cielorrasos aplicados y revestimientos de muros.

Fijaciones: los perfiles se fijarán a losas, columnas, vigas de hormigón o mampostería mediante tarugos Fischer S-8 y tornillos; entre sí por medio de tornillos tipo Parker con cabeza Philips o con remaches “Pop”. Las placas se fijarán a la estructura mediante tornillos autorroscantes galvanizados.
Elementos de terminación:
Masilla: en base a resinas vinílicas especiales, de alto poder adherente, para tomar las juntas de las placas de yeso.

Cinta de papel: banda celulósica fibrada de 50mm de ancho y alta resistencia a la tensión, se coloca sobre la masilla en correspondencia con las juntas para restablecer la continuidad de las superficies. Absorbe posibles movimientos impidiendo la aparición de fisuras.

Cantoneras: guardacanto o esquinero de chapa galvanizada N°24 de 32mm (treinta y dos) x 32mm (treinta y dos) de 2.60m (dos punto sesenta) de largo, con dos caras moleteadas para protección de ángulos salientes entre placas.

Angulo de ajuste; guardacanto o esquinero de chapa galvanizada N° 24 de 10 mm (diez) x 25 mm (veinticinco) y 2.60 m (dos punto sesenta) de largo con una cara moleteada, para proteger los cantos vivos de la placa.

Cinta de malla autoadhesiva: banda de malla autoadhesiva de fibras de vidrio cruzadas para reparaciones de placa.

Buña: perfil de terminación prepintado con forma de galera de chapa galvanizada N°24 de 20 (veinte) x 10 (diez) mm con un ala moleteada para buñas entre placas.

Buña perimetral “Z”: perfil de terminación prepintado con forma de “Z” de chapa galvanizada N° 24 de15 (quince) x 8.5 (ocho punto cinco) mm con un ala moleteada.

28.4.2 Tabiques

El Concesionario deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos que correspondan para la ejecución de los tabiques proyectados, en un todo de acuerdo a los planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras.

En forma previa al inicio del montaje de la estructura portante de los tabiques se deberá realizar un replanteo integral de la totalidad de la obra; marcando las distintas posiciones de tal manera que puedan ser verificadas por la Inspección de Obra para su aprobación. Sin dicha aprobación no podrán iniciarse las tareas de armado.

Los tabiques se erigirán perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos entre sí sin pandeos, no se tolerará en las superficies resaltos o depresiones, debiendo resultar planas y uniformes, todo plano que presente deformaciones de cualquier naturaleza a juicio de la Inspección de Obra deberá ser vuelto a ejecutar íntegramente con costo al Concesionario, la que deberá presentar especial cuidado en la terminación de ángulos, encuentros con marcos, aristas, etc., para las que no se admitirán deformaciones debiendo presentar líneas rectas. Se pondrá especial atención a la calidad de las terminaciones por lo que el Concesionario queda obligado a extremar todos los recaudos.

El Concesionario durante el manipuleo de las placas o su montaje deberá evitar la rotura del panel protector del núcleo de roca de yeso. La Inspección de Obra podrá desechar y ordenar retirar de la obra todo panel que presente los deterioros antes descriptos.

El Concesionario como parte integrante de los trabajos contemplará la ejecución de nichos, amure de perfiles, grampas, tacos y demás tareas que sin estar explícitamente indicadas en planos son necesarias para ejecutar los restantes trabajos.

Se deberán colocar en todos los vanos refuerzos interiores de rigidización vertical conformados por tubos de acero -según se especifica en planos- lo que posibilitará la fijación posterior de la carpintería y la estructura de montaje de las placas de roca de yeso. Estos tubos deberán ser fijados a los pisos por medio de planchuelas y brocas colocadas a tal fin. Las placas del tabique cubrirán la totalidad de estos tubos de rigidización.

De la misma manera se colocarán en todos los casos tubos de rigidización horizontal de la misma sección y espesor, los que estarán fijados a la mampostería por medio de planchuelas y brocas. Sobre estos tubos se colocarán posteriormente los paños vidrio superior.

28.4.2.1   Modalidad de ejecución

Aprobado el replanteo por la Inspección de Obra, la Concesionario fijará con tornillos y tarugos “Fischer” S-8 a la solera superior a la losa de techo del local, y la inferior al piso o carpeta. En todos los casos realizará una primera fijación provisoria a los efectos de proceder a una nueva verificación del replanteo y alineamiento de la totalidad de tabiques; y una vez efectuada se procederá a la fijación definitiva.

Sobre las soleras se ensamblarán los montantes cada 40cm (cuarenta) mediante tornillos o remaches “Pop” tomando especiales recaudos con respecto a su aplomado, la Concesionario será obligada a evitar empalmes, sólo se admitirán aquellos que se realicen para cubrir alturas mayores a 2.60m (dos punto sesenta). Los montantes se empalmarán superponiéndose 20cm (veinte), girando 180° (ciento ochenta) uno del otro.

Conjuntamente con el armado de los bastidores se colocarán los marcos metálicos y tubos de refuerzo fijándolos a las montantes mediante un mínimo de 3 (tres) grampas de chapa por jamba; soldadas al tubo de refuerzo y unidas a las montantes mediante remaches o tornillos.

La Inspección de Obra podrá solicitar la incorporación de los perfiles de refuerzo que crea necesario, los que deberán ser incorporados por el Concesionario a su cargo.
Emplacado: cumplidas las tareas correspondientes al montaje de bastidores y terminadas las tareas complementarias correspondientes al tendido de canalizaciones si éstas fueran necesarias, se procederá al emplacado; tareas que se ejecutará en simultáneo con los revestimientos previstos en igual material.

Para el emplacado se considerará en general que deberá quedar terminado con un mínimo de 20cm (veinte) sobre el nivel del cielorraso salvo detalle o indicación expresa de la Inspección de Obra.

Las placas se deberán cortar de manera tal que entren fácilmente, sin forzar, en los lugares asignados.

La distancia de clavado a borde de paneles no será inferior a 15mm (quince) y la separación de clavos en el sentido horizontal no superará los 20cm (veinte) de distancia  entre montantes.

Para el forrado de bastidores las placas se colocarán en forma horizontal y descendente ( de arriba hacia abajo) trabándolas entre sí, dejando en el borde inferior una separación de 10mm(diez) con respecto al nivel de piso terminado, para evitar la penetración del agua por capilaridad.

La unión de las placas con el bastidor metálico se realizará con tornillos empavonados o galvanizados autoperforantes, tipo “Parker” con cabeza “Philips”, chata y fresada.

Nunca se debe ubicar un borde de canto rebajado contra otro de canto vivo. Si se fijan dos placas a un mismo  parante, los bordes de las placas deben coincidir con el eje del montante. Nunca se debe hacer coincidir las juntas de las placas  con las jambas y dinteles de las aberturas, debiendo ser estos cortes en las placas, en forma de L.

Terminaciones: la unión entre placas se realizará con la masilla descripta en el ítem anterior en la longitud total de las juntas cuidando no dejar rebabas. Se aplicará sobre ellas cinta de papel de celulosa la que deberá ocultar las uniones, luego de dejar secar durante 24 (veinticuatro) horas, se terminará con una segunda capa de masilla, alisando con cuchilla de enduir para no dejar diferencias de nivel. Finalmente se masillarán todas las depresiones originadas por los tornillos debiéndose dejar las superficies vistas del tabique perfectamente lisas, con aspecto similar al de un enlucido de yeso contínuo. En forma previa a lo antes indicado deberá realizarse un repaso de todos los tornillos de fijación a fin de garantizar su hundimiento en el plano de la placa.

En los encuentros entrantes (pared-pared y pared-cielorraso) se procede de igual forma que en la toma de juntas.

Toda arista o canto vivo (horizontal y/o vertical) deberá quedar materializado o protegido con el perfil esquinero fijado con tornillos autoperforantes a la estructura, en forma previa al masillado.

En el perímetro de todos los locales, en el encuentro de cielorrasos y paramentos deberá materializarse una buña colocando el perfil especificado para producir una perfecta terminación de cielorraso y paramento. 

28.5. CIELORRASOS

Los presentes trabajos comprenden todas las tareas necesarias para la provisión, ejecución y montaje de los diversos tipos de cielorrasos de la obra. Incluyen por lo tanto todos los elementos y piezas de ajuste, anclaje, terminaciones, etc. que fueren necesario para una correcta realización del proyecto, estén o no dibujadas y o especificadas. Los trabajos de este rubro se ejecutarán de acuerdo a los planos generales de arquitectura, planos de detalle y/o indicaciones de la Inspección de Obra.

Para la ejecución de los cielorrasos se tomarán todas las medidas necesarias, a fin de lograr superficies planas, sin alabeos, bombeos o depresiones. Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los marcos, contramarcos y todo otro elemento que esté próximo al mismo.

Antes de iniciar la colocación el Concesionario deberá cumplir los siguientes requisitos:

Presentar las muestras de los materiales con que se ejecutarán los trabajos y obtener la correspondiente aprobación de la Inspección de Obra.

Solicitar a la Inspección de Obra, por escrito, las instrucciones para la distribución dentro de los locales para proceder de acuerdo a ellas.

Verificar en cada local el perfecto aplomado de los marcos, ventanas, columnas, vigas, paredes, etc.; el paralelismo de las mochetas o aristas y la horizontalidad de la losa. Cualquier diferencia deberá ponerla en conocimiento de la Inspección de Obra para su corrección, por escrito detallando en forma precisa los lugares con diferencias, a fin de ser solucionados antes del comienzo de los trabajos. Si no lo hiciera no podrá reclamar si la Inspección de Obra ordena rehacer los trabajos, aunque el Concesionario considere que el defecto sea resultante de algunas de las deficiencias antes mencionadas.

El personal que se utilice para estos trabajos será especialmente competente para su realización. Durante la ejecución actuará bajo las órdenes de un encargado o un capataz idóneo que deberá estar permanentemente en obra, durante el período que dure la realización de los trabajos.

Se deja expresa constancia que la totalidad de materiales deberán ser de la misma partida de producción para evitar diferencias de color o tono.

28.5.1  Modalidad de ejecución

La estructura se fijará al techo (ya sea de losa o trama inferior de estructura metálica) mediante tornillos autoperforantes de 3/16 x ¾”; y con riendas en perfiles “L” de chapa BWG N°16 de 25mm(veinticinco) x 25mm (veiticinco), y de espesor 0.56mm(cero punto cincuenta y seis); electrozincados. Dichos perfiles estarán matrizados en su extremo son ojales de 25mm(veinticinco) x 8mm(ocho) que permitan la nivelación del conjunto estructural. La separación entre riendas serán de un máximo de 1.20m (uno punto veinte).

A las riendas se fijarán mediante tornillos empavonados o galvanizados autoperforantes, tipo “Parker” con cabeza “Philips”, perfiles maestro “U” de chapa galvanizada N° 24 que actúan como vigas maestras, que se colocarán con la cara de 70nn en forma vertical para aumentar la inercia de los mismos. La separación entre ejes de perfiles no será mayor de 0.80 m(cero punto ochenta).

Por debajo de los perfiles maestros se atornillarán en forma horizontal perfiles del mismo tipo que los ya descriptos con una separación máxima de 0.40m (cero punto cuarenta) entre ejes.

Se emplearán placas macizas de roca de yeso hidratadas prensadas entre dos láminas de papel de celulosa de 12.5mm (nueve punto cinco) de espesor. Fijadas con tornillos de 1” empavonados o galvanizados autoperforantes, tipo “Parker” con cabeza “Philips”, chata y fresada; cada 30cm (treinta) máximo a la estructura de perfiles secundarios.

Las juntas entre placas se tomarán con masilla, adhiriendo una cinta de celulosa, sobre los  tornillos también se aplicará masilla. Dejando secar durante por lo menos 12 hs. se aplicará una segunda mano de masilla.

Salvo indicación en contrario de la Inspección de Obra, contra las paredes, columnas, carpinterías, etc., se preverán terminaciones de perfiles de chapa galvanizada N°24 (buña perimetral “Z”) según lo descrito en el ítem materiales.

Se deberán tener en cuenta la colocación de juntas de construcción en los cielorrasos de 1° y 2° subsuelo de un todo de acuerdo a lo indicado en los planos generales.

28.6  REVOQUES

28.6.1 Reparación revoques exteriores

En los sectores que se indican según plano adjunto, se repararan los revoques existentes. Luego de la demolición y/o retiros, se revocará donde fuere necesario y donde así lo indique la Inspección de obra.

Antes de comenzar el revocado de un paramento, el Concesionario verificará el perfecto aplomado de los planos y el paralelismo de las mochetas o aristas, según corresponda. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo u otros defectos cualesquiera, y las aristas serán perfectamente rectas.

Las superficies se limpiarán esmeradamente raspando la mezcla no adherida y abrevando el paramento con agua.

En caso en que la Inspección de obra lo considere necesario, el Concesionario deberá realizar las terminaciones con revoque grueso terminado al fieltro.

28.7  MAMPARAS Y CARPINTERIAS

28.7.1 Generalidades

El Concesionario deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la restauración, provisión y colocación de las aberturas de madera, aluminio, con los vidrios, herrajes y accesorios y demás elementos de herrería proyectados o existentes a reponer, en un todo de acuerdo a las cantidades, ubicaciones, formas, medidas y terminaciones indicadas en los planos, y las planillas de aberturas correspondientes, y a las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que, sin estar especialmente detalladas en el Pliego, sean necesarias para la perfecta terminación y funcionamiento de dichos elementos.

El Concesionario deberá presentar para su aprobación por la Inspección de Obra, todos los detalles de construcción como también entregar muestras de los perfiles, herrajes, cerraduras a utilizar, etc.

Todas las piezas que componen cada abertura de éste ítem, deberán ser de primera calidad, perfectamente homogéneos, exentos de sopladuras e impurezas, y de superficies exteriores limpias y sin defectos. 

El Concesionario deberá presentar a la Inspección de Obra las muestras correspondientes de cada uno de éstos, como así también las medidas de protección que se adoptarán para evitar la corrosión, antes de comenzar con las tareas, para su aprobación.

28.7.2  Control en taller

El Concesionario hará controlar periódicamente la calidad de los trabajos que se le encomiendan. Además, la Inspección de Obra cuando lo estime conveniente, hará inspecciones en taller, sin previo aviso, para constatar la calidad de la mano de obra empleada y si los trabajos se ejecutan de acuerdo a lo contratado.

En caso de duda sobre la calidad de ejecución de partes no visibles, hará hacer las pruebas y ensayos que sean necesarios.

Antes de enviar a obra los elementos terminados, se solicitará anticipadamente la inspección de éstos en taller.

28.7.3  Control en obra

Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta constatada en obra, de un elemento terminado, será devuelto a taller para su corrección, así haya sido éste inspeccionado en taller.

Se controlará nuevamente la calidad y espesor de la capa de oxidación anódica en elementos colocados y sin colocar, corriendo por cuenta del Concesionario el retiro de los elementos que no estén en condiciones. 

28.7.4  Planos de taller y muestras de materiales a emplearse

Está a cargo y por cuenta del Concesionario la confección de los planos completos de detalles, con los cálculos y aclaraciones necesarias basándose en esta documentación y en la que le suministrará la Inspección de Obra. La presentación de los planos para su aprobación por la Inspección de Obra deberá hacerse como mínimo con quince (15) días de anticipación de la fecha en que deberán utilizarse en taller. 

El Concesionario no podrá iniciar ni encarar la iniciación de ningún trabajo sin la previa ratificación de los planos de licitación o sin que fuera firmado el plano de obra por la Inspección. Cualquier variante que la misma crea conveniente o necesario introducir a los planos generales o de detalles antes de iniciarse los planos respectivos y que sólo importe una adaptación de los planos de licitación, no dará derechos al Concesionario a reclamo alguno. El Concesionario presentará una muestra de los materiales a emplearse en la obra, a fin de que sean aprobados por la Inspección de Obra, sin cuyo requisito no se pueden comenzar los trabajos. El Concesionario debe verificar las medidas y cantidades de cada unidad antes de ejecutar los trabajos, para lo cual solicitará toda la información y planos complementarios de plantas, secciones, etc..

28.7.5  Verificación de medidas y niveles

El Concesionario deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y/o cualquier otra medida de la misma que sea necesaria para la realización y buena terminación de los trabajos y su posterior colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que debieran realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten.

28.7.6 Colocación en obra

Esta se hará con arreglo a las medidas y niveles correspondientes a la estructura y albañilería en obra, los que deberán ser verificados por el Concesionario antes de la ejecución de las aberturas.

Las operaciones serán dirigidas por un capataz armador de competencia bien comprobada para la Inspección de Obra en esta clase de trabajos. Será obligación también del Concesionario pedir cada vez que corresponda, la verificación por la Inspección, de la colocación exacta de las aberturas y de la terminación del montaje. 

Correrá por cuenta del Concesionario el costo de las unidades que se utilizarán si no se toman las precauciones mencionadas.

El Concesionario deberá tomar todas las precauciones del caso para preveer los movimientos de las aberturas por cambios de la temperatura sin descuidar por ello su estanqueidad.

Recepción de aberturas en obra:
Se controlará:


- nivel de protección para amurado


- condiciones de terminación general


- escuadrado


- que no presenten ningún tipo de golpes en las barandas, en marcos y hojas

28.7.7 Herrajes

Se ajustará a lo especificado en los planos según lo imparta la Inspección de obra. Si no se especifica otra cosa, serán todos de metal bronce.

Todos lo herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza vista bañada del mismo color del herraje.

El herraje de colgar tendrá un tamaño y se fijará con una separación proporcional y adecuada a la superficie y peso de la hoja en que vaya colocado.

El Concesionario presentará antes de iniciar los trabajos, un tablero completo de herrajes con indicación de su ubicación en los diversos tipos de aberturas. No se podrá iniciar ningún tipo de trabajo hasta no haber obtenido la aprobación de este tablero.

El Concesionario esta obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absoluta y a colocar bien, el que se observe que este mal colocado, antes que se le reciba definitivamente la obra de carpintería de taller.

28.7.8 Vidrios

Se ajustará a lo especificado en los planos y planillas y a las indicaciones que al respecto imparta la Inspección de obra.

La colocación deberá realizarse con personal capacitado, poniendo cuidado en el retiro y colocación de los contravidrios, asegurándose que el obturador que se utilice ocupe todo el espacio dejado en la carpintería a efectos de asegurar un cierre perfecto y una firme posición del vidrio dentro de la misma. En todos los casos rellenarán perfectamente el espacio destinado a los mismos, ofreciendo absolutas garantías de cierre hermético. Las partes a la vista de los burletes, no deberán variar más de un milímetro en exceso o en defecto, con respecto a las medidas exigidas. Serán cortados en longitudes que permitan efectuar las uniones en esquinas con encuentro arrimado en "inglete" y vulcanizados.

28.7.9. Conocimiento de la obra

Se considera que en su visita al lugar de la obra, el oferente ha podido conocer el estado en que se encuentra la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas las reparaciones que sean necesarias con las correspondientes reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presentación. Quedan incluidas todas las tareas de albañilería ya sea retiro como amurado y puesta a plomo de las mismas.

También deberá contemplar las tareas de acondicionamiento y pintura general, según los requisitos descriptos dentro de este pliego.

Será responsabilidad del Concesionario el perfecto funcionamiento, la apertura y perfecta terminación de todas las aberturas.

28.7.10 Carpinterías nuevas de aluminio

El Concesionario deberá proveer todos los elementos componentes de la herrería de obra, equipamiento y accesorios necesarios para la reparación de cada abertura, según se indica en planos de detalles y planillas.

Las ventanas a ejecutar en la oficina a recuperar serán iguales a las existentes sobre la fachada oeste del edificio, respetando mecanismo de aperturas, medidas, color y composición en general.

28.7.11 Carpinterías de madera

Se proveerá, colocará y ajustará en Obra la abertura y afines especificadas en los planos correspondientes, en un todo de acuerdo al  las cantidades, tipos, materiales, formas de abrir, herrajes, cerraduras, accesorios y terminaciones que allí se indican. 

Los herrajes (manijas, pomos, pomelas, bisagras, bocallaves, etc.) serán en su totalidad de bronce platil lustrados.

Los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza vista bañada del mismo color del herraje. Llevará pivot superior y freno inferior en puerta.

Los herrajes y cerraduras se proveerán y colocarán con todos los elementos y accesorios necesarios a los efectos de su correcto funcionamiento, a juicio exclusivo de la Inspección de Obra. El Concesionario está obligado a sustituir todos los herrajes que no funcionen con facilidad y perfección absoluta y a colocar bien el que se observe esté mal colocado, antes de que se le reciba definitivamente la Obra. Todos los herrajes se ajustarán a la carpintería mediante tornillos de bronce, con la cabeza vista bañada del mismo color del herraje.

28.7.12   Puertas de vidrio templado

Se reutilizarán las puertas de vidrio templado existentes en el lugar y que deben ser retiradas en el momento de desmontar la carpintería de cierre de la Sala.

Serán reubicadas en el lugar que se indica en el plano y corresponderá el cambio de la totalidad de los herrajes. Se colocará un doble manijón nuevo de acero inoxidable en cada una de estas puertas según se indica en las planillas de carpintería correspondiente.

Deberán proveer y colocarse las puertas de cristal templado que se especifica en los planos. Serán de cristal templado transparente 10mm, según se indica en la planilla de carpintería, estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular. Estarán exentos de todo defecto y no tendrán alabeos, manchas, picaduras, burbujas, medallas u otra imperfección y se colocarán en la forma que se indica en los planos, con el mayor esmero según las reglas del arte e indicaciones de la Inspección de Obra.

Las medidas consignadas en la planilla de carpintería y planos, son aproximadas; el Concesionario será el único responsable de la exactitud de sus medidas, debiendo por su cuenta y costo, practicar toda clase de verificación de formas y medidas en Obra.

28.8  INSTALACION ELECTRICA Y SISTEMAS.

28.8.1 Generalidades.

El Concesionario deberá realizar el dimensionamiento de la instalación en función de los lineamientos, tendidos y especificaciones indicados en los planos correspondientes y en el presente pliego. A tales efectos deberá presentar, antes de la ejecución de cualquier tarea, los planos de obra con los cálculos correspondientes y las muestras correspondientes para ser verificados y aprobados por la Dirección General de Diseño de la Vía Pública y del Equipamiento Comunitario de la Secretaría de Planeamiento.

Comprende la ejecución de todos los trabajos, provisión de materiales y mano de obra especializada y la realización de todos trámites oficiales vigentes necesarios para la puesta en funcionamiento de las instalaciones que se detallan de acuerdo a los planos correspondientes, y los trabajos que sin estar específicamente detallados sean necesarios para la terminación de las obras de acuerdo a su fin y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su recepción provisional.

El Concesionario deberá ejecutar también todos aquellos trabajos que, sin estar específicamente detallados en el pliego, sean necesarios para la terminación de las obras, de acuerdo con su fin y en forma tal que permitan librarlas al servicio íntegramente y de inmediato a su recepción provisional.

El Concesionario deberá tener presente todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas y en perfecto estado de funcionamiento. 

Se deberán verificar todas las dimensiones y datos técnicos que figuran en los planos y especificaciones, debiendo llamar inmediatamente la atención de la Inspección de Obra sobre cualquier error, omisión o contradicción. La interpretación de estas anomalías correrá por cuenta de la Inspección de Obra y sus decisiones serán terminantes y obligatorias para el Concesionario.

Durante la ejecución de los trabajos el Concesionario deberá tomar las debidas precauciones para evitar deterioros en las canalizaciones, tableros y demás elementos de las instalaciones que ejecute o existentes, como consecuencia de la intervención de otros gremios en la obra, pues la Inspección de Obra no recibirá en ningún caso trabajos que no se encuentren con sus partes integrantes completas, en perfecto estado de funcionamiento y aspecto.

Deberán considerarse incluidos los trabajos y provisiones necesarias para efectuar las instalaciones proyectadas, comprendiendo en general los que se describen a continuación:

La apertura de canaletas de muros, en losas, pisos, etc., empotramiento de grapas, cajas y demás mano de obra inherente a estos trabajos

La provisión y colocación de todas las cañerías, cajas, tuercas, boquillas, conectores, etc., y en general de todos los elementos integrantes de las canalizaciones eléctricas, cualquiera sea su destino y características

La provisión, colocación y conexión de todos los conductores, elementos de conexión, interruptores, interceptores, tomacorrientes, y en general de todos los accesorios que resulten necesarios para la correcta terminación y el perfecto funcionamiento de las mismas de acuerdo a sus fines, ampliando las instalaciones actuales o modificando las mismas.

Todos los trabajos necesarios para entregar las instalaciones completas y en perfecto estado de funcionamiento, aunque los mismos no estén particularmente mencionados en las Especificaciones o Planos.

Toda mano de obra que demanden las instalaciones, gastos de transporte y viáticos del personal obrero y directivo del Concesionario, ensayos, pruebas, instrucción del personal que quedará a cargo de las instalaciones, fletes, acarreos, derechos de aduana, carga y descarga de todos los aparatos y  materiales integrantes de las instalaciones. 

Provisión y colocación de todas las luminarias y lámparas indicadas en planos, incluyendo balastos, arrancadores, transformadores, capacitores y demás accesorios que correspondieran

28.8.2 CUMPLIMIENTO DE NORMAS Y REGLAMENTACIONES

Las instalaciones deberán cumplir, en cuanto a ejecución y materiales, además de lo establecido en estas Especificaciones Técnicas y planos correspondientes, con las normas y reglamentaciones fijadas por los siguientes organismos:

Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (I.R.A.M.)

Reglamento de Edificación de la Ciudad de Rosario

Asociación Argentina de Electrotécnicos.

Telecom Argentina

Cámara Argentina de Aseguradores

Empresa Provincial de la Energía

Donde no alcancen las citadas normas, regirán las V.D.E., D.I.N. o C.E.I. Si las exigencias de las normas y reglamentaciones citadas obligaran a realizar trabajos no previstos en las especificaciones y planos, el Concesionario deberá comunicarlo a la Inspección de Obra, a efectos de salvar las dificultades que se presentasen, ya que posteriormente, la Inspección de Obra no aceptará excusas por omisiones o ignorancias de reglamentaciones vigentes que pudieran incidir sobre la oportuna habilitación de las instalaciones.

28.8.3  Especificaciones de marcas

Si las Especificaciones estipulan marca o similar, equivalente o cualquier palabra que exprese lo mismo, el Concesionario proveerá la marca o tipo que figura en las Especificaciones. Si prefiere ofrecer cualquier artículo o material que crea equivalente, deberá expresarlo con claridad en su propuesta. 

Cualquier decisión que la Inspección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el Concesionario.

28.8.4  Información técnica y muestras

Previo a la iniciación de los trabajos y con amplio tiempo para permitir su examen, el Concesionario someterá a la aprobación de la Inspección de Obra las especificaciones técnicas completas, folletos y catálogos de todos los elementos a emplearse en la instalación, las que serán conservadas por ésta como prueba de control. En los casos que esto no sea posible y la Inspección de Obra lo estime conveniente, se presentarán muestras de los elementos a emplearse en la instalación y cualquier otro dato que se estime conveniente para su mejor conocimiento.

Deberá tenerse presente que tanto la presentación de especificaciones técnicas, folletos, catálogos o muestras como la aprobación de las mismas por la Inspección de Obra, no eximen al Concesionario de su responsabilidad por la calidad y demás requerimientos técnicos establecidos explícita o implícitamente en las Especificaciones y Planos.

28.8.5  Inspecciones

El Concesionario solicitará por escrito a la Inspección de Obra durante la ejecución de los trabajos, las siguientes inspecciones:

Una vez colocadas las cañerías, cajas y bandejas, siempre antes del cierre de canaletas

Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a artefactos y accesorios

Una vez colocados los artefactos de iluminación 

Después de finalizada la instalación:
Todas estas inspecciones deberán ser acompañadas de las pruebas técnicas y comprobaciones que la Inspección de Obra estime conveniente.

28.8.6  Ensayos y recepción de las instalaciones

Cuando la Inspección de Obra lo solicite, el Concesionario realizará todos los ensayos que sean necesarios para demostrar que los requerimientos y especificaciones del contrato se cumplen satisfactoriamente. Dichos ensayos deberán hacerse bajo la supervisión de la Inspección de Obra o su representante autorizado, debiendo el Concesionario suministrar todos los materiales, mano de obra y aparatos que fuesen necesarios o bien, si se lo requiriese, contratar los servicios de un laboratorio de ensayos aprobado por la Inspección de Obra para llevar a cabo las pruebas.

Cualquier elemento que resultase defectuoso será removido, reemplazado y vuelto a ensayar por el Concesionario, sin cargo alguno hasta que la Inspección de Obra lo apruebe. Una vez finalizados los trabajos, la Inspección de Obra o su representante autorizado efectuará las inspecciones generales y parciales que estime conveniente en las instalaciones, a fin de comprobar que su ejecución se ajuste a lo especificado, procediendo a realizar las pruebas de aislación, funcionamiento y rendimiento que a su criterio sean necesarias. Estas pruebas serán realizadas basándose en el Capítulo 9.4.1. de la Reglamentación de la Asociación Electrotécnica Argentina.

28.8.7  Cañerías y cajas embutidas para alumbrado-fuerza motriz–comunicaciones

Las cañerías, cajas y bandejas serán embutidas y a la vista según se indica en los planos o señale la Inspección de Obra.

En los muros de mampostería, en los casos que corresponda se embutirán los caños a la profundidad necesaria para que estén cubiertos por una capa de jaharro de espesor mínimo 1cm.

Las cañerías serán colocadas con pendientes hacia las cajas, a fin de evitar que se deposite en ellas agua de condensación, favoreciendo su eliminación por las mismas.

La unión entre caños se hará exclusivamente por medio de cuplas roscadas, en una junta rígida eficaz tanto mecánica como eléctricamente.

Cuando las cañerías deban cruzar juntas de dilatación, deberán estar provistas en el punto de cruce, de enchufes especiales que permitan el movimiento de las cañerías, asegurando la perfecta continuidad metálica. Serán de sección y longitud necesarias para ambos lados del enchufe. En cada caso el Concesionario someterá a la aprobación de la Inspección de Obra, muestras de los dispositivos que se propone utilizar. En los tramos de cañerías mayores de 9m, se deberán colocar cajas de inspección para facilitar el pasaje de los conductores y el retiro de los mismos en casos de reparaciones. Además, se deberán colocar cajas de pases o derivación en los tramos de cañerías que tengan más de dos curvas seguidas. La definición de las posiciones de las mismas será incumbencia exclusiva de la Inspección de Obra

Las curvas serán de un radio mínimo igual a 3 veces el diámetro exterior (preferible 6 veces) y no deben producir ninguna disminución de la sección útil del caño, ni tener ángulos menores de 90 grados. En tramos de cañerías entre dos cajas no se admitirán más de dos curvas.

Las uniones de caños y cajas se efectuarán mediante contratuerca de hierro cincado o cadmiado y boquilla roscada de hierro cincado o cadmiado o de fundición de aluminio. También podrá utilizarse para las uniones, conectores tipo reglamentario construidos en hierro cincado o cadmiado con boquilla roscada del mismo material y con tornillo prisionero para ajuste al caño.

28.8.8 Cajas

Las cajas a utilizar serán de acero estampado de una sola pieza, de un espesor mínimo de 1,6mm esmaltadas o galvanizadas interior o exteriormente. Responderán a la norma IRAM 2005.

Se emplearán cajas octogonales grandes profundas de 90x90x55mm para centros y chicas de 75x75x40mm para brazos, cuadradas de 100x100mm con tapa lisa para inspección de cañerías simples. Para los casos de cajas para baja tensión, telefonía, etc. que quedaran vacías se utilizarán según corresponda en función de los diámetros de llegada a las mismas. Para llaves de un efecto y tomacorrientes a puntos terminales de cañerías se utilizarán cajas rectangulares 55x100mm.

En los casos en que se trate de llaves o tomas donde concurran más de seis conductores o más de tres caños, se utilizarán cajas de 100x100mm con tapas adaptadores especiales suplementarias.

Las cajas embutidas, no deberán quedar con sus bordes retirados a más de 5mm de la superficie exterior del revoque o revestimiento de la pared.

Todos los tipos de cajas especificados se utilizarán solamente para cañería de hasta 18,6mm. En los casos de cañerías de dimensiones mayores, deberán utilizarse cajas similares pero de dimensiones adecuadas al diámetro de las cañerías que entren a ellas.

En los locales donde los planos indiquen cañerías y cajas a la vista, antes de su colocación, el Concesionario presentará a la aprobación de la Inspección de Obra, planos de detalles de la ubicación de cañerías y cajas.

Se fijarán los caños sobre soportes perfilados de hierro galvanizado fijados a la mampostería u hormigón con bulones o brocas de expansión, no admitiéndose la utilización de tacos de madera, rawplug, u otro tipo de anclaje. La fijación con clavos de cabeza roscada introducidos por medio de pistola de martillo, deberá ser autorizada por la Inspección de Obra en cada caso en que se desee utilizar. Los caños serán fijados a los soportes mediante abrazaderas "U" de hierro galvanizado del tipo portante y en fijación, con ajuste a tornillo, independientes para cada caño.

En los recorridos conjuntos de caños, especialmente en los racks de acometida a montantes, se preverá muy particularmente la accesibilidad de los distintos caños de modo tal que cualquiera de ellos pueda ser retirado sin necesidad de desmontar el conjunto.

Todas las cajas y cañerías a la vista se terminarán pintadas con esmalte sintético y con los colores que indique la Inspección de Obra.

28.8.9 Tomas y puntos

Los tomacorrientes contendrán cada caja dos tomacorrientes multinorma 220V+T, perno chato, marca “PLASNAVI – línea RODA” o “KALOP – línea CIVIL” o calidad equivalente a juicio exclusivo de la Inspección de Obra.

28.8.10  Conductores

Los conductores a emplear desde los tableros secundarios a las bandejas portacables serán de cobre extraflexibles aislados en P.V.C., del tipo denominado T.P.R.. Para los casos de conductores en cañerías se utilizará del tipo denominado I.K.V. Para ambos casos se responderá a lo establecido en la norma IRAM2183.

No se usarán en iluminación secciones menores de 1mm2, para los circuitos de llaves de efecto y de 1,5mm2, en los circuitos de alimentación de los artefactos. Cuando la sección marcada en el plano es de 2,5mm2, se respetará la sección al menos hasta la mitad de las bocas alimentadas por el circuito. En los circuitos de tomacorrientes no se hará ninguna disminución de sección de los conductores hasta la última caja. No se efectuarán bajo ningún concepto empalmes de conductores fuera de las cajas de pase o de derivación. Las uniones se ejecutarán por trenzamiento reforzado, para secciones de conductores hasta 2,5mm2 y soldadas para secciones mayores. Se cubrirán después con una capa de goma pura y cinta aisladora o con cinta de P.V.C., debiéndose obtener una aislación del empalme por lo menos igual a la de fábrica del conductor. De toda forma de ejecución especial de empalmes, el Concesionario deberá presentar muestras para aprobación de la Inspección de Obra.

Los extremos de los conductores hasta 2,5mm2 de sección, para su conexión con aparatos de consumo, máquinas, barras colectoras, interruptores, interceptores, etc., se hará con el mismo conductor. Para secciones mayores, irán dotados de terminales de cobre o bronce estañados soldados a los mismos o fijados por compresión con herramientas adecuadas, dejándose los extremos de los conductores de una longitud adecuada como para poder conectar el dispositivo correspondiente. Los conductores que se colocan en un mismo caño, serán de diferentes colores para su mejor individualización y permitir una rápida inspección o contralor de la instalación.

28.8.11 Tierra de seguridad

Deberá efectuarse la conexión a tierra de las partes metálicas de la instalación normalmente aislados del circuito eléctrico como ser caños, armazones, cajas, gabinetes, tableros, bandejas, etc., de manera de asegurar la continuidad metálica, mediante la unión mecánica y eléctricamente eficaz de las partes metálicas y mediante la colocación de un conductor al que debe conectarse cada elemento metálico de toda la instalación. En el caso de conexión a equipos mediante fichas, el conductor debe tener su espiga, dispuesta de tal manera que ésta haga contacto antes que las espigas con tensión al efectuar la conexión y resulte imposible el enchufe erróneo de las espigas.

Para la puesta a tierra se utilizará jabalina tipo M.O.P. construida en cobre macizo estañado de sección cruciforme de 38mm de diámetro y 3m de largo, aproximadamente, con abrazadera de bronce fundido en extremo superior, con sujeción a tornillos para el cable de salida. En la superficie se terminará una cámara de inspección de 30x30cm en la que se instalarán amurados sobre un lateral dos pernos roscados de bronce de media pulgada de diámetro, cada uno de los cuales recibirá un extremo del cable de tierra con terminales de compresión, el de conexión a la jabalina y el de llegada de la instalación. Entre estos dos pernos roscados se instalará un eslabón retirable, de planchuela de cobre, con el fin de facilitar las comprobaciones y mediciones del sistema. La cámara tendrá tapa de hierro fundido.

28.9  LISTADO DE PLANOS DE REMODELACION CENTRO CULTURAL
A01- PLANO GENERAL ENTREPISO

D01- DESMONTE EN ENTREPISO

D02- DESMONTE EN 3° PISO

P02- PLANILLA ABERTURAS
P03- PLANILLA ABERTURAS

P04- PLANILLA ABERTURAS

V1- PLANILLA ABERTURA

NOTA: Todas las especificaciones detalladas en el presente pliego deben ser interpretadas como requerimientos mínimos, pudiendo el proponente realizar propuestas superadoras.


